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1.2. Solicitud de registro de candidaturas. El veintiocho de marzo de este 

año2, el Partido Verde solicitó el registro de la planilla de candidaturas a 

integrar el Ayuntamiento de Manuel Doblado, Guanajuato. 

1.3. Acuerdo de registro de candidaturas. El seis de abril, el Consejo 

General del Instituto emitió el acuerdo CGIEEG/114/2018 por el cual aprobó, 

entre otros registros, el de la planilla postulada por el Partido Verde.  

1.4. Recurso local. En desacuerdo, el once de abril, el PAN impugnó ese 

registro ante el Tribunal Electoral de Guanajuato, quien por sentencia dictada 

en el recurso TEEG-REV-12/2018 el cuatro de mayo, lo confirmó. 

1.5. Juicio federal. Inconforme, el ocho de mayo, el PAN promovió el 

presente medio de impugnación. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, por tratarse de un juicio en el cual se controvierte una resolución 

emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, que confirmó el 

acuerdo del Instituto que aprobó el registro de la planilla postulada por el 

Partido Verde para integrar el Ayuntamiento de Manuel Doblado en la citada 

entidad, la cual se ubica en la circunscripción plurinominal en la que esta 

Sala ejerce jurisdicción.  

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 87, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

3. ESTUDIO DE FONDO 

3.1. Planteamiento del caso 

El presente asunto tiene origen en el juicio promovido por el PAN ante el 

Tribunal Electoral de Guanajuato, en el cual impugnó el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto que aprobó, entre otros registros, el de la planilla 

postulada por el Partido Verde para integrar el Ayuntamiento de Manuel 

Doblado. 

En la instancia local, el partido actor se agravió de que la autoridad 

administrativa electoral fue omisa en establecer un procedimiento de 

verificación del cumplimiento del requisito de presentación de la declaración 

                                                            
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil dieciocho. 



 

de cand

en las 

credenc

registro

Derivad

PAN el 

El Tribu

debidam

deber 

coincid

cumpla

A la pa

fuesen 

validez 

artículo

Asimism

la carga

Ante es

respons

el Instit

que los

tiene el

                
3 El artíc
manera 
solicitud 
nombre c
ocupació
candidat
reelegirs
los que 
establec
continua
Asimism
documen
nacimien
autoridad
contrario
en el pad
exprese 
las norm
4 Artículo
uno o va
que dent
esto pue
Si no se
extempo

didatura,

declarac

ciales pa

o ante el 

do de la 

registro 

unal con

mente fu

de esta

an, pues

an los req

ar, agregó

notoriam

a través

o 312 de 

mo, el Tr

a de dem

sta Sala 

sable sos

tuto tiene

s partidos

l deber d

                  
culo 190 es
autógrafa 
y contene

completo; 
ón; clave 
tos a diputa
se en sus c
han sido e
idos por la
. 
o, dicho 
ntación, la 
nto; la con
d municipa

o;  copia de
drón electo
que el can

mas estatuta
o 312. Si d
arios requi
tro de las 4

eda realizar
 subsanan

oránea, se 

 pues en

ciones so

ara votar

Instituto.

destacad

de la pla

nfirmó el 

ndado y 

ablecer 

s sólo le 

quisitos e

ó que, a

mente dis

s de la p

la Ley El

ribunal in

mostrar la

Regiona

slayó que

e atribuc

s político

e notifica

                  
stablece qu
por el rep

er los sigu
lugar y fec
de la cre
ados al Co
cargos, de
electos en

a Constituc

precepto 
declaració
stancia qu

al compete
el anverso 
oral; y la m
ndidato, cu
arias del p
de la verif
sitos, se n
48 horas s
rse dentro 
n los requis
tendrá por

n su opini

on distin

r, que el

 

da falta d

anilla care

acuerdo

motivad

un proc

correspo

establecid

un en el

stintas, e

prevenció

lectoral4,

ndicó que

a falsedad

al, el part

e, confor

ciones pa

s presen

ar el resu

        
ue la solici
presentante
uientes da
cha de nac
dencial pa
ongreso de
eberán aco
n ese carg
ción Feder

prevé qu
ón de acep
ue acredite
ente, mism
y reverso 

manifestaci
uyo registr

propio parti
ficación rea
notificará d
iguientes s
de los pla
sitos omiti
r no presen

ión, las fi

ntas a la

l Partido

de coinc

ece de va

o de regi

o; tambié

cedimient

onde en r

dos en el

 supuest

el Institut

ón que r

 lo que e

e, en esa

d de dich

tido políti

rme al cit

ara verific

ntan con 

ultado de 

tud de reg
e del parti

atos de los
cimiento; d
ara votar;
el Estado e
ompañar u
go y la ma
al y la Con

ue a la s
ptación de 
e el tiempo

ma que ten
de la cred
ón por esc

ro solicita, 
do político
alizada se
de inmedia
subsane e
zos que se
dos o se a
ntada. 

irmas de

as conten

o Verde a

idencia e

alidez.  

stro imp

én expus

to para 

registros,

l artículo 

to de hab

to estaba

realice al

en el caso

as condic

has firma

ico actor 

tado artíc

car la inf

las solici

esa revi

gistro de ca
do político
s candidat
omicilio y t
cargo pa

e integrant
una carta q
anifestación
nstitución d

solicitud d
la candida

o de reside
drá valor p
encial para
crito del pa
fue electo

o. 
e advierte q
ato al solic
l o los requ
eñala esta 
advierte qu

los integ

nidas en

acompañ

en las fir

ugnado, 

so que el

constat

, verifica

190 de l

ber adve

a facultad

l partido,

o no ocur

ciones, c

as. 

hace va

culo 312 

formación

tudes de

sión. 

andidatura
o con facu
tos: apellid
tiempo de 

ara el que
tes de ayu
que espec
n de estar
del Estado

deberá aco
atura; copia
encia del c
probatorio 
a votar y c
artido polít
 o designa

que se om
citante o a 
uisitos omi
Ley. 

ue la solic

SM-J

grantes d

 las cop

ñó a la s

mas, en

por esti

l Instituto

ar que 

r que las

a Ley Ele

ertido que

do para 

, de acue

rrió. 

correspon

aler que l

de la Le

n y los d

e registro

s deberá s
ltades par

dos patern
residencia

e se les p
untamiento
ifique los 
r cumplien
o en mater

ompañarse
a certificad
candidato, 
pleno, sal

onstancia 
ico postula
ado de con

mitió el cum
su repres

itidos, siem

itud se rea

JRC-56/20

de la plan

pias de s

solicitud 

opinión 

mar esta

o no tiene

las firm

s solicitud

ectoral3.

e las firm

verificar 

erdo con

ndía al P

la autorid

ey Electo

documen

o y, a la p

ser firmada
ra formular
no, matern
a en el mis
postule, y
 que busq
periodos p
do los lím
ia de elecc

e, entre o
da del acta
expedida 

lvo prueba
de inscripc

ante en el 
nformidad 

mplimiento
sentante, p
mpre y cua

alizó en fo

018 

 

3

nilla 

sus 

de 

del 

aba 

e el 

mas 

des 

mas 

su 

n el 

PAN 

dad 

ral, 

ntos 

par, 

a de 
r tal 

no y 
mo; 
los 

uen 
para 

mites 
ción 

otra 
a de 
por 

a en 
ción 
que 
con 

o de 
para 
ndo 

rma 

3



SM-JRC-56/2018 

 

 

4 

Acusa el inconforme que la sentencia pasó por alto que la autoridad 

administrativa electoral no verificó la autenticidad de las declaraciones de 

aceptación de candidaturas; de ahí que el acuerdo de registro impugnado no 

está debidamente motivado. 

Agrega que la legalidad del registro de candidaturas impacta en la legitimidad 

del voto de la ciudadanía, y ante la omisión del Instituto de revisar las firmas, 

el Tribunal responsable debió hacerlo. 

Los agravios se analizarán de manera conjunta, a fin de determinar si fue 

correcto o no que se confirmara el registro de la planilla postulada por el 

Partido Verde a la alcaldía de Manuel Doblado, Guanajuato, sobre la base de 

que, al no existir un deber legal a cargo del Instituto de verificar la veracidad 

de las firmas, el promovente debió ofrecer pruebas para demostrar su 

falsedad. 

3.2. Corresponde a quien afirma falsedad de firmas, probar su dicho  

Es infundado el agravio hecho valer en el sentido de que la autoridad 

electoral administrativa y, ante su omisión, la autoridad jurisdiccional, deben 

verificar en la fase de registro de candidaturas, la autenticidad de las firmas 

de las declaraciones de aceptación de dichas candidaturas que presentan, 

en el caso, los partidos políticos. 

Esta Sala coincide con lo sostenido por la autoridad responsable, en el 

sentido de que la autoridad administrativa está llamada a verificar que las 

solicitudes de registro cumplan los requisitos establecidos en el artículo 190 

de la Ley Electoral, no así a verificar la autenticidad de las firmas de los 

documentos presentados, en concreto, la firma que calcen las aceptaciones 

de candidaturas. 

Si bien la designación realizada por un partido político de determinadas 

personas como sus candidatos está sujeta al análisis y aprobación del 

órgano administrativo electoral, no implica que éste deba constatar la 

coincidencia de las firmas de los documentos que acompañan a la solicitud 

de registro. 

De acuerdo con numeral 191 de la Ley Electoral, el deber del Instituto es 

verificar si dichas solicitudes cumplen o no con los requisitos establecidos en 

el citado artículo 190, a saber, particularmente, los datos del o la candidata  

–nombre, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, ocupación, clave de la 

credencial para votar y cargo al que se postule–, si se trata de reelección, 
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De manera que la aparente diferencia que acusa el PAN, no se pueda tener 

por demostrada, sino con una prueba pericial en materia de grafoscopía y 

caligrafía, la cual no ofreció en la instancia local. 

Lo anterior tiene como base las tesis de rubro FIRMA. PARA DETERMINAR 

SU FALSEDAD SE REQUIERE DE LA PERICIAL RELATIVA EN 

GRAFOSCOPIA Y CALIGRAFÍA AUN CUANDO SEA NOTORIA SU 

DISCREPANCIA CON LA AUTÉNTICA7 y SUPUESTA FALSEDAD DE 

FIRMA, EL JUEZ DE DISTRITO NO TIENE ELEMENTOS PARA 

ADVERTIRLA DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA8. 

Finalmente, es de destacar que, aun y cuando el plazo de publicitación del 

presente juicio está transcurriendo y, por ello no se cuenta con las 

constancias de publicitación correspondientes; así como, en su caso, con 

escritos de terceros interesados, esta Sala Regional ha decidido resolverlo 

de manera pronta y expedita, en términos de lo establecido en el artículo 17 

de la Constitución Federal, tomando en cuenta que los puntos sujetos a 

decisión no requieren de elementos de prueba adicionales; además de que 

las partes que pudieran acudir como terceros –las y los candidatos de la 

planilla registrada– no resultan afectadas con el fallo. 

En estas condiciones, para dotar de certeza el proceso comicial, ya que la 

etapa de campaña electoral para candidaturas a integrar ayuntamientos en el 

Estado de Guanajuato inició el pasado veintinueve de abril, es procedente 

resolver sin las constancias de trámite. 

Por las razones expresadas, procede confirmar la sentencia dictada por el 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, en el recurso TEEG-REV-12/2018. 

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida por la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

                                                            
7 Tesis VI.1o.C.175 C (9a.) de Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XII, septiembre de 2012, p. 1764 
8 Véase como criterio orientador, la tesis I.7o.C.45 K de Tribunales Colegiados de Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVIII, julio de 2008, 
p. 1899. 



 

 

Así lo 

Magistr

Judicia

Elector

autoriza

YAIRSIN

 

resolvie

rados inte

l de la 

al Plurin

a y da fe

MAGIS

NIO DAV

eron por

egrantes

Federac

nominal, 

. 

M

CL

STRADO

VID GARC

SECRE

CA

r unanim

s de la Sa

ión, corr

ante la

MAGIST

AUDIA V

O 

CÍA ORT

ETARIA 

ATALINA

midad d

ala Regio

respondie

a Secret

RADA P

VALLE A

TIZ  

GENERA

A ORTEG

de votos

onal del 

ente a l

taria Ge

PRESIDE

AGUILAS

JORGE 

AL DE A

GA SÁN

s de la 

Tribunal 

la Segun

eneral de

ENTA 

SOCHO 

MAG

EMILIO 
GRO

ACUERDO

CHEZ 

SM-J

Magistr

Electora

nda Circ

e Acuer

GISTRAD
 
 

SÁNCH
OSSMAN

 

OS 

JRC-56/20

rada y 

al del Pod

cunscripc

rdos, qu

DO 

EZ-COR
NN 

018 

 

7

los 

der 

ción 

uien 

RDERO 7


